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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: TELEIMAGENES MEDICAS EXPRESS S.A.S  
DEMANDADO: CORPORACION MI IPS OCCIDENTE 
RADICACIÓN No. 001-2021-00120-00 
AUTO No. 1732 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOOMEVA S.A  
DEMANDADO: ANDRES FELIPE VALENCIA GONZALEZ 
RADICACIÓN No. 001-2021-00361-00 
AUTO No. 1717 

 
En atención una vez más a la solicitud allegada por la parte demandante, resulta pertinente 

precisar que a la fecha dentro del expediente no reposa el certificado de cámara y comercio 

donde conste la inscripción del embargo decretado, tal como lo exige el Art. 601 del C.G.P, y, 

en consecuencia, se, 

DISPONE: 

 
NEGAR una vez más la solicitud de secuestro del establecimiento de comercio denunciado 

como de propiedad de la parte demandada, por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPASOFIN  
DEMANDADO: LUIS ANIBAL VALENCIA MORENO 
RADICACIÓN No. 001-2022-00011-00 
AUTO No. 1752 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: AECSA S.A cesionaria de BANCO BBVA COLOMBIA S.A  
DEMANDADO: LEIDY JOHANA SINISTERRA TRUJILLO 
RADICACIÓN No. 002-2020-00602-00 
AUTO No. 1718 

 
En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud al 

escrito que antecede, se, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: PREVIO a correr traslado al avalúo comercial presentado por la parte actora, 

sírvase el interesado aportar la base gravable para vehículos y/o el impuesto de rodamiento 

del vehículo de placas EFQ045, como corresponde, de propiedad de LEIDY JOHANA 

SINISTERRA TRUJILLO identificada con cedula de ciudadanía No. 1.130.639.751. Lo 

anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4441 del C.G.P 

 
SEGUNDO: AGREGAR el despacho comisorio No. 005/1746/2022 allegado y debidamente 

diligenciado por el Juzgado Treinta y Siete para Despachos Comisorios - para que obre y 

conste dentro del expediente. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1(…) 5. Cuando se trate de vehículos automotores el valor será el fijado oficialmente para calcular el impuesto de rodamiento, sin 
perjuicio del derecho otorgado en el numeral anterior. En tal caso también podrá acompañarse como avalúo el precio que figure 
en publicación especializada, adjuntando una copia informal de la página respectiva. 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA 
DEMANDADO: CARLOS GREGORIO CIFUENTES GARCIA 
RADICACIÓN No. 003-2014-00100-00 

AUTO No. 1699 

 
En atención a la comunicación que antecede, se, 

 

RESUELVE: 

  

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora que el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, mediante auto No. CND/002/0259/2023 de fecha 15 de febrero 

de 2023, “(…) “AGRÉGUESE a los autos el oficio CYN/005/0100/2023 del 16 de enero de 2023, 

proveniente del Juzgado 5º de Ejecución Civil Municipal de Cali, por medio del cual solicita el embargo de 

remanentes que le puedan quedar al demandado CARLOS GREGORIO CIFUENTES GARCÍA identificado 

con cedula de ciudadanía No. 16.253.493, el cual, NO SURTE LOS EFECTOS LEGALES, toda vez, que 

en el procesó existe solicitud en igual sentido presentada y aceptada al Juzgado 33º Civil Municipal de 

Oralidad de Cali (Rad. 033 2017 00102) POR SECRETARIA, comuníquese lo anterior al Juzgado 5º de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, mediante oficio. Para que obre en el expediente bajo la radicación No. 

760014003 003 2014 00100- 00.”  

 

 
 
 
La Juez, 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 23 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA SA 
DEMANDADO: GLADYS RAMIREZ Y OTRO 
RADICACIÓN No. 003-2020-00145-00 

AUTO No. 1698 

 
En atención al escrito que antecede, se, 

 

RESUELVE: 

  

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado DAWUERTH ALBERTO TORRES 

VELÁZQUEZ, como apoderado judicial del ejecutante Fondo Nacional de Garantías S.A. Lo 

anterior, teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los presupuestos facticos 

contemplados en el inciso 4° del art. 76 del CGP1 

 
 
 
La Juez, 

                                                           
1  “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en 
el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 23 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: RÓMULO DANIEL ORTIZ PEÑA cesionario de FINESA S.A 
DEMANDADO: CLAUDIA YOHANA ACOSTA MONDRAGÓN 
RADICACIÓN No. 004-2018-00575-00 

AUTO No. 1708 

 
En atención al escrito que antecede, se, 

 

RESUELVE: 

  

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante para los fines que considere pertinentes, 

la comunicación allegada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN -, así: 

 

 

 

 
 
La Juez, 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 23 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: PROGRESEMOS 
DEMANDADO: OSCAR EDUARDO QUIROZ VASQUEZ Y OTROS 
RADICACIÓN No. 004-2019-00943-00 

AUTO No. 1697 

 
En atención al escrito que antecede, se, 

 

RESUELVE: 

  

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta allegada por el pagador de 

GRUPO LOGISTICO SERVI EXPRES S.A.S, la cual señala: 

 

 

 
 
 
La Juez, 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 23 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: EDINSON ARVEY PERDOMO PLAZA  
DEMANDADO: ADRIANA LOPEZ VARCO Y OTRA 
RADICACIÓN No. 004-2021-00023-00 
AUTO No. 1733 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO PUERTA BOTERO  
DEMANDADO: RICARDO ENRIQUE PEREZ VARGAS 
RADICACIÓN No. 005-2022-00195-00 
AUTO No. 1719 

 
En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y dadas las 

particularidades del asunto se ordenará el traslado del avalúo de los bienes inmuebles objeto 

de cautela allegados por la parte actora, como corresponde.   

 

Ahora bien, fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandada, por el término de diez (10) días del 

avalúo por la suma de $ 262.991.880, respecto del apartamento embargado y secuestrado 

dentro del presente proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del Código 

General del Proceso. Adjúntese por secretaria el archivo correspondiente. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandada, por el término de diez (10) días del 

avalúo por la suma de $ 30.000.000, respecto del parqueadero embargado y secuestrado 

dentro del presente proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del Código 

General del Proceso. Adjúntese por secretaria el archivo correspondiente. 

 

TERCERO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la 

suma de $ 154.728.000 hasta el 17 de agosto de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

162 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF  
DEMANDADO: EDGAR ADOLFO GONZALEZ 
RADICACIÓN No. 005-2022-00732-00 
AUTO No. 1734  

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS  
DEMANDADO: MARIANA CAICEDO RIASCOS 
RADICACIÓN No. 007-2021-00847-00 
AUTO No. 1720 

 
Fenecido el término de traslado de la liquidación de crédito allegada por la apoderada judicial 

del extremo ejecutante, evidencia este recinto judicial que la misma no se encuentra ajustada 

a las pretensiones de la demanda, a lo ordenado en el auto de apremio y al auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución proferidos por el Juzgado de Origen, en tal virtud y en aras 

de tener mayor claridad, antes de impartir decisión definitiva al respecto en los términos del  

artículo 446 del C.G.P, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 3°del artículo 42 de la 

misma obra ritual1, se,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: Como quiera que quien presentó la liquidación de crédito estudiada es la abogada 

Ana Elizabeth Sánchez, se le requerirá a la togada para que dentro del término de la 

ejecutoria del presente proveído INFORME y JUSTIFIQUE porque en la liquidación de crédito 

aportada, se están liquidando unos capitales con sus respectivos intereses de mora cuando 

los mismos no fueron ordenados, en particular sobre el pagare No. 313945 señalando que es 

desde el 29 de diciembre de 2019 hasta el 31 de mayo de 2022, por un total de 5.583.066.8, 

teniendo en cuenta lo expresado en precedencia. 

 

SEGUNDO: PREVIO a correr traslado al avalúo comercial presentado por la parte actora, 

sírvase el interesado aportar la base gravable para vehículos y/o el impuesto de rodamiento 

del vehículo de placas DCZ932, como corresponde, de propiedad de MARIANA CAICEDO 

RIASCOS identificada con cedula de ciudadanía No. 31.309.199. Lo anterior en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 4442 del C.G.P 

 

TERCERO: AGREGAR el despacho comisorio No. 005/864/2022 allegado y debidamente 

diligenciado por el Juzgado Treinta y Seis para Despachos Comisorios - para que obre y 

conste dentro del expediente. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

                                                           
1Artículo 42. Deberes del juez. Son deberes del juez. (…) 3. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este 
código consagra, los actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben observarse en el proceso, 
lo mismo que toda tentativa de fraude procesal.” 
2(…) 5. Cuando se trate de vehículos automotores el valor será el fijado oficialmente para calcular el impuesto de rodamiento, sin 
perjuicio del derecho otorgado en el numeral anterior. En tal caso también podrá acompañarse como avalúo el precio que figure 
en publicación especializada, adjuntando una copia informal de la página respectiva. 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A Y FNG 
DEMANDADO: FOKUS SOLUCIONES VISUALES S.A.S 
RADICACIÓN No. 008-2021-00530-00 
AUTO No. 1721 

 
Fenecido el término de traslado de la liquidación de crédito allegada por la apoderada judicial 

del ejecutante Banco de Occidente S.A, evidencia este recinto judicial que la misma no se 

encuentra ajustada a lo dispuesto dentro del compulsivo al omitir tener en cuenta que el Fondo 

Nacional de Garantías fue reconocido como subrogatorio parcial respecto de la obligación que 

aquí se ejecuta, modificándose así el capital que se cobra y haciéndose imputable a cada 

entidad unos valores disimiles al que pretende ahora recaudar en su totalidad la entidad 

bancaria. 

 

En virtud a ello y en aras de tener mayor claridad, antes de impartir decisión definitiva al 

respecto en los términos del artículo 446 del C.G.P, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

numeral 3°del artículo 42 de la misma obra ritual1, se,  

 

DISPONE: 

 

Como quiera que quien presentó la liquidación de crédito estudiada es la abogada Diana 

Catalina Otero Guzmán quien actúa como mandataria judicial de la parte actora BANCO DE 

OCCIDENTE S.A, se le requerirá a la togada para que dentro del término de la ejecutoria 

del presente proveído INFORME y JUSTIFIQUE porque en la liquidación de crédito aportada, 

se está liquidando sobre el capital total ordenado y los intereses de mora sobre este, teniendo 

en cuenta lo expresado en precedencia. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1Artículo 42. Deberes del juez. Son deberes del juez. (…) 3. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este 
código consagra, los actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben observarse en el proceso, 
lo mismo que toda tentativa de fraude procesal.” 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPHUMANA  
DEMANDADO: JOHN LEITHER RIASCOS CASTRO 
RADICACIÓN No. 008-2022-00418-00 
AUTO No. 1735 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A  
DEMANDADO: JAIRO MUÑOZ VASQUEZ 
RADICACIÓN No. 008-2022-00517-00 
AUTO No. 1736 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: REGINA DE LA CONCEPCION MEZA PERSIA  
DEMANDADO: LUZ QUELLY BLANCO IMITOLA 
RADICACIÓN No. 009-2020-00083-00 
AUTO No. 1737 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO: EDGAR PAUL RESTREPO NIÑO 
RADICACIÓN No. 009-2022-00464-00 
AUTO No. 1738 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. PSAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A  
DEMANDADO: GLORIA INES PLATA MURILLO 
RADICACIÓN No. 010-2021-00589-00 
AUTO No. 1739 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. PSAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A  
DEMANDADO: DIANA MARCELA CAICEDO MONTOYA 
RADICACIÓN No. 011-2022-00889-00 
AUTO No. 1740 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. PSAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FRANZ MURILLO LONDOÑO 
DEMANDADO: DIEGO FERNANDO YÑEZ FLOREZ 
RADICACIÓN No. 012-2018-00182-00 

AUTO No. 1696 

 
En atención a la comunicación que antecede, se, 

 

RESUELVE: 

  

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta allegada por el pagador de 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS SERVICOL S.A.S, la cual señala: 

 

 

 
 
 
La Juez, 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 23 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO LONDOÑO GASCA  
DEMANDADO: ROSA MILENA ROJAS VASQUEZ 
RADICACIÓN No. 012-2021-00655-00 
AUTO No. 1722 

 
Revisada la liquidación de crédito que antecede allegada por la parte ejecutante se evidencia 

que la misma no se encuentra ajustada a lo dispuesto en el mandamiento de pago, en 

consecuencia, este Juzgado procederá a modificar y actualizar la comentada liquidación de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Estatuto General del Proceso, así: 

 

 
 

R E S U M E N 

CAPITAL ADEUDADO  $30.000.000 

INTERESES DE MORA   $11.898.274.12 

TOTAL LIQUIDACIÓN   $41.898.274.12 

 
En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante en los términos 

referidos en la parte motiva de esta providencia y APRUÉBESE la misma por la suma de $ 

41.898.274.12 hasta el 30 de marzo de 2023.  

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

S A LD O % EF EC % M A X  TA S A  S UB  -  TOTA L F EC HA

CAPITAL A N U A L M OR A ( 1,5%) N OM IN TER ES ES  D E M OR A V IGEN C IA

 $     30.000.000,00 17,46% 26,19% 1,96% 587.219,50$                dic-21

 $     30.000.000,00 17,66% 26,49% 1,98% 593.272,67$                ene-22

 $     30.000.000,00 18,30% 27,45% 2,04% 612.554,74$                feb-22

 $     30.000.000,00 18,47% 27,71% 2,06% 617.654,16$                mar-22

 $     30.000.000,00 19,05% 28,58% 2,12% 634.982,21$                abr-22

 $     30.000.000,00 19,71% 29,57% 2,18% 654.570,08$                may-22

 $     30.000.000,00 20,40% 30,60% 2,25% 674.902,16$                jun-22

 $     30.000.000,00 21,28% 31,92% 2,34% 700.619,68$                jul-22

 $     30.000.000,00 22,21% 33,32% 2,43% 727.543,31$                ago-22

 $     30.000.000,00 23,50% 35,25% 2,55% 764.464,56$                sep-22

 $     30.000.000,00 24,61% 36,92% 2,65% 795.848,46$                oct-22

 $     30.000.000,00 25,78% 38,67% 2,76% 828.552,31$                nov-22

 $     30.000.000,00 27,64% 41,46% 2,93% 879.770,16$                dic-22

 $     30.000.000,00 28,84% 43,26% 3,04% 912.324,73$                ene-23

 $     30.000.000,00 30,18% 45,27% 3,16% 948.237,15$                feb-23

 $     30.000.000,00 30,84% 46,26% 3,22% 965.758,24$                mar-23

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A  
DEMANDADO: LUIS ALFONSO HURTADO OSORIO 
RADICACIÓN No. 012-2022-00477-00 
AUTO No. 1723 

 
En atención a la solicitud allegada por la parte demandante, resulta pertinente precisar que a 

la fecha dentro del expediente no reposa el certificado de tradición del vehículo de placa 

JFS452 donde conste la inscripción del embargo decretado, tal como lo exige el Art. 601 del 

C.G.P, y, en consecuencia, se, 

DISPONE: 

 
NEGAR la petición de decomiso del vehículo de placa JFS452 denunciado como de propiedad 

de la parte demandada, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: HAROLD VIAFARA GONZALEZ  
DEMANDADO: CESAR MARTINEZ ECHEVERRY 
RADICACIÓN No. 013-2020-00346-00 
AUTO No. 1741 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: PROMOVALLE S.A. ESP  
DEMANDADO: LUIS RODRIGO CHABUR LOPEZ 
RADICACIÓN No. 013-2020-00532-00 
AUTO No. 1753 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPASOFIN 
DEMANDADO: JOHN DARWIN MARTINEZ SAMBONI 
RADICACIÓN No. 013-2021-00496-00 

AUTO No. 1654 

 
En atención al escrito que antecede, se,  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: REQUERIR al pagador de UNIVERSIDAD DEL VALLE, para que en un término 
perentorio de cinco (5) días, una vez notificado, cumpla con la orden judicial o en su defecto 
informe porque aún no está dando cumplimiento a lo comunicado mediante oficio No. 
CYN/005/1874/2022 del 12 de septiembre de 2022, mediante la cual el Juzgado de origen 
decretó el EMBARGO y RETENCION del 35% del Salario que devenga el demandado JOHN 
DARWIN MARTÍNEZ SAMBONÍ, identificado (a) con C.C. No. 14.839.335. 
 
La respuesta del acatamiento de la medida cautelar, deberá ser comunicada a este recinto 
judicial con copia al correo electrónico de la parte actora en el proceso coopasofin@hotmail.com. 
 
PREVÉNGASELE al pagador de UNIVERSIDAD DEL VALLE. que deberá constituir certificado 
de depósito a órdenes del juzgado y en caso de no atender lo dispuesto oportunamente 
responderá por los valores dejados de consignar e incurrirá en multa de dos a cinco salarios 
mínimos mensuales.     
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente a 
su destinatario para lo de su cargo, con copia a la parte demandante al correo electrónico citado 
en el numeral anterior    
 
 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 23 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPTECPOL  
DEMANDADO: JAVIER LONDOÑO OSORIO 
RADICACIÓN No. 013-2022-00307-00 
AUTO No. 1754 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. PSAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A  
DEMANDADO: SHIRLEY KATERINE RODRIGUEZ CAMARGO 
RADICACIÓN No. 014-2020-00511-00 
AUTO No. 1742 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: RUBEN DARIO CANO MONTILLA  
DEMANDADO: FABIO DAVID CAMACHO OBANDO 
RADICACIÓN No. 014-2021-00452-00 
AUTO No. 1724 

 
En atención al avalúo comercial allegado por la parte actora, resulta pertinente precisar que a 

la fecha dentro del expediente no se encuentra acreditada la diligencia de secuestro ordenada 

por el Juzgado de Conocimiento sobre el bien inmueble objeto de cautela, tal como lo exige 

el artículo 4441 del C.G.P, y, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de correr traslado al avalúo comercial aportado por el 

ejecutante, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: AGREGAR para que obre y conste en el expediente el escrito con sus 

respectivos anexos, contentivo del avalúo comercial del bien, para ser tenido en cuenta en el 

momento procesal oportuno si a ello hubiere lugar. 

 
 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Practicados el embargo y secuestro, y notificado el auto o la sentencia que ordene seguir adelante la ejecución, se 
procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas siguientes: 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOP-ASOCC  
DEMANDADO: VIRGELINA CASQUETE GOMEZ 
RADICACIÓN No. 015-2019-00279-00 
AUTO No. 1743 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL COLINAS DEL VIENTO I ETAPA  
DEMANDADO: MONICA VARGAS Y OTRO 
RADICACIÓN No. 015-2022-00294-00 
AUTO No. 1744 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: GERARDO CABRERA 
DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA ESCOBAR MUÑOZ Y OTROS 
RADICACIÓN No. 016-2019-00317-00 

AUTO No. 1691 

 
El apoderado de la parte demandante allego escrito mediante el cual expone un relato relativo a 
gestiones realizadas por su mandante y sus inconformidades respecto de la demandada Claudia 
Patricia Escobar Muñoz y el Centro de Conciliación Fundacol. El escrito se agregará al 
expediente para que obre y conste, sin más pronunciamientos pues no se evidencia una petición 
que requiera pronunciamiento por parte de este recinto judicial 
 
Por otra parte, la conciliadora en insolvencia del Centro de Conciliación y Arbitraje Fundecol, 
solicitó se decrete la terminación del proceso, el levantamiento de medidas cautelares y la 
entrega de depósitos judiciales al demandado dado el cumplimiento a cabalidad del proceso de 
negociación de deudas de persona natural no comerciante adelantado por la demandada Claudia 
Patricia Escobar Muñoz; en tal virtud se pondrá en conocimiento de la parte demandante de la 
solicitud elevada, a fin de que se sirva pronunciar al respecto, precisando si en efecto se ha 
cumplido con el acuerdo de pago celebrado. 
 
No obstante, lo anterior, desde ya se recordará que en virtud de lo normado en los artículos 555 
al 558 del C.G.P. el proceso deberá permanecer suspendido hasta tanto se verifique el 
cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de pago, en caso de hallarse verificado le 
corresponderá al conciliador emitir certificación que así lo indique. Corolario de lo anterior, se, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: AGREGAR al expediente para que obre y conste el escrito remitido por el apoderado 
ejecutante. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la abogada conciliadora GLORIA SOLEY PEÑA MORENO 
identificada con la C.C. No. 30.039.760 del Centro de Conciliación FUNDECOL, para que en el 
término perentorio de diez (10) días contados a partir de su notificación, se sirva allegar a este 
Despacho Judicial los soportes probatorios que den cuenta del cumplimiento del acuerdo de 
pago de la insolvente Claudia Patricia Escobar Muñoz, respecto del demandante Gerardo 
Cabrera. 
 
TERCERO:  PONER EN CONOCIMIENTO del ejecutante la petición elevada por el Centro de 
Conciliación y Arbitraje Fundecol. A fin de que se sirva pronunciar al respecto, a fin de que 
informe si en efecto se ha cumplido el acuerdo de pago, se le concede el termino de diez (10) 
días al demandante Gerardo Cabrera. 
 
CUARTO: POR SECRETARÍA líbrense las comunicaciones correspondientes y remítanse 
inmediatamente a sus destinatarios para lo de su cargo, a los correos electrónicos 
fundecol@hotmail.com  solojudiciales@hotmail.com, y independientemente9@gmail.com.  
 
 
 
 
La Juez, 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 23 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

mailto:fundecol@hotmail.com
mailto:solojudiciales@hotmail.com
mailto:independientemente9@gmail.com
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: PROGRESEMOS  
DEMANDADO: IVONNE ESTUPIÑAN ARROYO 
RADICACIÓN No. 016-2021-00402-00 
AUTO No. 1745 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPASOFIN 
DEMANDADO: HUMBERTO ARTEAGA DOSMAN 
RADICACIÓN No. 016-2022-00017 -00 

AUTO No. 1688 

 
En atención al escrito precedente, se,  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: REQUERIR al pagador de SEGUROS DE VIDA ALFA, para que en un término 
perentorio de cinco (5) días, cumpla con la orden judicial impartida y comunicada mediante oficio 
No. 2008 del 2 de noviembre de 2022, mediante la cual se comunicó la orden de embargo y 
retención del treinta por ciento (30%) de la pensión mensual que el demandado señor 
HUMBERTO ARTEAGA DOSMAN, identificado con C.C. Nro. 16.340.598; o en su defecto 
informe por qué no dado cumplimiento a la orden judicial impartida, so pena de dar inicio al 
trámite incidental de sanción al pagador.    
 
La respuesta del acatamiento de la medida cautelar, deberá ser comunicada a este recinto 
judicial con copia al correo electrónico de la parte actora en el proceso coopasofin@hotmail.com. 
 
PREVÉNGASELE al pagador de SEGUROS DE VIDA ALFA, que deberá constituir certificado 
de depósito a órdenes del juzgado y en caso de no atender lo dispuesto oportunamente 
responderá por los valores dejados de consignar e incurrirá en multa de dos a cinco salarios 
mínimos mensuales.     
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente a 
su destinatario para lo de su cargo, con copia a la parte demandante al correo electrónico citado 
en el numeral anterior    
 
 
 
La Juez, 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 23 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPASOFIN 
DEMANDADO: LUZ AMANDA LOPEZ AGUDELO 
RADICACIÓN No. 016-2022-00031-00 

AUTO No. 1656 

 
En atención al escrito precedente, se,  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: REQUERIR al pagador de MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI, para que en un 
término perentorio de cinco (5) días, cumpla con la orden judicial impartida y comunicada 
mediante oficio No. 373 del 2 de marzo de 2022, mediante la cual se comunicó la orden de 
embargo y retención del treinta por ciento (30%) de la pensión, que perciba la señora 
demandada LUZ AMANDA LÓPEZ AGUDELO quien se identifica con la cedula de ciudadanía 
No. 31.229.666; o en su defecto informe por qué no dado cumplimiento a la orden judicial 
impartida, so pena de dar inicio al trámite incidental de sanción al pagador.    
 
La respuesta del acatamiento de la medida cautelar, deberá ser comunicada a este recinto 
judicial con copia al correo electrónico de la parte actora en el proceso coopasofin@hotmail.com. 
 
PREVÉNGASELE al pagador de MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI, que deberá constituir 
certificado de depósito a órdenes del juzgado y en caso de no atender lo dispuesto 
oportunamente responderá por los valores dejados de consignar e incurrirá en multa de dos a 
cinco salarios mínimos mensuales.     
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente a 
su destinatario para lo de su cargo, con copia a la parte demandante al correo electrónico citado 
en el numeral anterior    
 
TERCERO: INFORMAR a la apoderada judicial de la parte actora que revisado el portal web del 
Banco Agrario de Colombia, se evidencia que a la fecha NO existen títulos a favor del proceso 
de la referencia en la cuenta de este recinto judicial o de la oficina de ejecución y menos aún en 
el Juzgado de Origen.  
 
 
 
La Juez, 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 23 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A  
DEMANDADO: ELMER ANTONIO CASTAÑEDA CASTRILLON 
RADICACIÓN No. 016-2022-00621-00 
AUTO No. 1755 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. PSAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A  
DEMANDADO: ROSALINA TROCHEZ DIZU 
RADICACIÓN No. 016-2022-00631-00 
AUTO No. 1746 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVA DEL POLO  
DEMANDADO: NAYIBE ECHEVERRY IDROBO 
RADICACIÓN No. 017-2019-00758-00 
AUTO No. 1725 

 
En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, se, 

 
DISPONE: 

 
AGREGAR el despacho comisorio No. 17 allegado y debidamente diligenciado por el 

Juzgado Treinta y Siete para Despachos Comisorios - para que obre y conste dentro del 

expediente. 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: MULTIACOOP 
DEMANDADO: FRANCIS LILIANA GONZALEZ ALTAMIRANO 
RADICACIÓN No. 017-2021-00180-00 

AUTO No. 1689 

 
En atención al escrito precedente, se,  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: REQUERIR al pagador de LABORATORIOS NATURAL DIOR S.A.S., para que en 
un término perentorio de cinco (5) días, cumpla con la orden judicial impartida y comunicada 
mediante oficio No. CYN/005/2491/2022 del 30 de noviembre de 2022, mediante la cual se 
comunicó la orden de embargo y retención del 50% del salario y demás emolumentos que 
devenga la aquí demandada FRANCIS LILIANA GONZÁLEZ ALTAMIRANO identificado (a) con 
la Cedula de Ciudadanía No. 1.112.462.396; o en su defecto informe por qué no dado 
cumplimiento a la orden judicial impartida, so pena de dar inicio al trámite incidental de 
sanción al pagador.    
 
La respuesta del acatamiento de la medida cautelar, deberá ser comunicada a este recinto 
judicial con copia al correo electrónico de la parte actora en el proceso aboeliza@hotmail.es. 
 
PREVÉNGASELE al pagador de LABORATORIOS NATURAL DIOR S.A.S, que deberá 
constituir certificado de depósito a órdenes del juzgado y en caso de no atender lo dispuesto 
oportunamente responderá por los valores dejados de consignar e incurrirá en multa de dos a 
cinco salarios mínimos mensuales.     
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente a 
su destinatario para lo de su cargo, con copia a la parte demandante al correo electrónico citado 
en el numeral anterior    
 
 
 
La Juez, 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 23 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CRESI S.A.S  
DEMANDADO: PAULA ANDREA OROZCO JIMENEZ 
RADICACIÓN No. 017-2021-00548-00 
AUTO No. 1747 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. PSAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: MARÍA ISABEL GIRALDO CASTILLO 
RADICACIÓN No. 017-2021-00939-00 

AUTO No. 1706 

 
En atención al escrito que antecede, se, 

 

RESUELVE: 

  

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta allegada por la EPS Sanitas, 

así:   

 

 

 

 

 
 
La Juez, 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 23 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

54 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: INVERCOOB  
DEMANDADO: LUZ PATRICIA RODRIGUEZ GUTIERREZ Y OTRO 
RADICACIÓN No. 017-2022-00042-00 
AUTO No. 1756 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. PSAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

152 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL JOCKEY CLUB I PH  
DEMANDADO: ANTONELLA NARVAEZ ARBOLEDA Y OTRA 
RADICACIÓN No. 018-2021-00023-00 
AUTO No. 1726  

 
En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, se, 

 
DISPONE: 

 
AGREGAR el despacho comisorio No. 005/864/2022 allegado y debidamente diligenciado 

por el Juzgado Treinta y Siete para Despachos Comisorios - para que obre y conste dentro 

del expediente. 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A  
DEMANDADO: ALCIMIRA OROBIO CHAMORRO 
RADICACIÓN No. 018-2021-00612-00 
AUTO No. 1748  

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
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150 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO: SAMUEL ANTONIO RAMIREZ RIOS 
RADICACIÓN No. 018-2022-00904-00 
AUTO No. 1749 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF cesionario  
DEMANDADO: DAVID ANTONIO JIMENEZ BUENO 
RADICACIÓN No. 019-2022-00360-00 
AUTO No. 1727 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

29.722.759 hasta el mes de octubre de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BAYRO DE JESUS GARCIA CARDONA 
DEMANDADO: FREDY USMA GONZALEZ 
RADICACIÓN No. 021-2015-00706-00 

AUTO No. 1670 

 
En atención a la comunicación que antecede, se, 

 

RESUELVE: 

  

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora que el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, mediante auto No. 159 de fecha 08 de marzo de 2023, “(…) 

“OFICIAR al QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, informando que la 

solicitud de remanentes efectuada mediante oficio CYN/005/0244/2023 de febrero 08 de 2023, dentro del 

proceso Ejecutivo, propuesto por BAYRO DE JESUS GARCIA CARDONA contra FREDY USMA 

GONZALEZ radicado bajo el número 76 00 14 003 021 2015 00706 00 NO SURTE efectos como quiera 

que en este Recinto Judicial, ya se dio por terminado el presente proceso, por pago total de la obligación 

mediante providencia No.164 de enero 26 de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada.”  

 

 
 
 
La Juez, 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 23 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA   
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S cesionaria  
DEMANDADO: LEIDY VERONICA RAMIREZ MOLINA  
RADICACIÓN No. 021-2017-00610-00 

AUTO No. 1655 

 
En atención al escrito precedente, se,  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: REQUERIR al pagador de UNIVERSIDAD DEL CAUCA, para que en un término 
perentorio de cinco (5) días, cumpla con la orden judicial impartida y comunicada mediante oficio 
No. 1117 del 29 de agosto de 2021, mediante la cual se comunicó la orden de embargo y 
retención del treinta por ciento (30%) del salario, que perciba la señora demandada MABEL 
CRISTINA OROZCO ASTAIZA quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 34.571.299; 
o en su defecto informe por qué no dado cumplimiento a la orden judicial impartida, so pena de 
dar inicio al trámite incidental de sanción al pagador.    
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien, el pagador en septiembre de 2022, informó que el 
demandado, tenía vigentes otras ordenes de embargo, anteriores, indicando que cumplidas 
aquellas iniciaría las retenciones correspondientes en favor del presente asunto; no ha emitido 
manifestación alguna al respecto. 
 
La respuesta del acatamiento de la medida cautelar, deberá ser comunicada a este recinto 
judicial con copia al correo electrónico de la parte actora en el proceso coopasofin@hotmail.com. 
 
PREVÉNGASELE al pagador de UNIVERSIDAD DEL CAUCA. que deberá constituir certificado 
de depósito a órdenes del juzgado y en caso de no atender lo dispuesto oportunamente 
responderá por los valores dejados de consignar e incurrirá en multa de dos a cinco salarios 
mínimos mensuales.     
 
SEGUNDO: INFORMAR mediante oficio al PAGADOR COLPENSIONES. que la medida 
cautelar decretada mediante auto No. 156 del 19 de agosto de 2022, por el juzgado de 
conocimiento y que fuera comunicada respecto de la demandada EDILMA MARÍA ASTAIZA DE 
OROZCO., identificada con C.C. 34.522.091, continúa vigente, pero a órdenes de este 
Despacho. Por lo anterior, deberá consignar los dineros embargados a órdenes de la cuenta 
única de los Juzgado de Ejecución Civil Municipal de Cali No. 760012041700 del Banco 
Agrario de Colombia. 
 
La respuesta del acatamiento de la medida cautelar, deberá ser comunicada a este recinto 
judicial con copia al correo electrónico de la parte actora en el proceso coopasofin@hotmail.com. 
 
TERCERO: POR SECRETARÍA líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente a 
su destinatario para lo de su cargo, con copia a la parte demandante al correo electrónico citado 
en el numeral anterior    
 
CUARTO: INFORMAR a la apoderada judicial de la parte actora que revisado el portal web del 
Banco Agrario de Colombia, se evidencia que a la fecha NO existen títulos a favor del proceso 
de la referencia en la cuenta de este recinto judicial o de la oficina de ejecución y menos aún en 
el Juzgado de Origen.  
 
 
 
La Juez, 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 23 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: OLGA LUCIA IMBAJOA SUAREZ 
DEMANDADO: AMPARO URBANO DE ACOSTA Y OTRO 
RADICACIÓN No. 021-2018-00522-00 

AUTO No. 1702 

 
En virtud a la solicitud de fijar fecha para remate del bien embargado, secuestrado y avaluado; 
realizado el control de legalidad respectivo se evidencia que resulta procedente lo pretendido por 
el ejecutante al tenor de lo normado en el artículo 448 del C.G.P, para lo cual se hace constar la 
siguiente verificación así: 
 

CONTROL DE LEGALIDAD 

PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN 021-2018-00522-00 

MANDAMIENTO DE PAGO Auto de fecha 21/11/2018 

SEGUIR ADELANTE Auto de fecha 01/08/2019 

EMBARGO Inmueble M.I. No. 370-840047 (folio 46) 
Dirección: CARRERA 3 ENTRE CALLES 9, 10 Y 11 MUNICIPIO DE 
VIJES CARRETERA PANORÁMICA   

SECUESTRO Auxiliar de la justicia BETSY INES ARIAS MANOSALVA  

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO $ 36.666.631,16 (25/10/2019) 

AVALÚO $ 179.512.500 

PROPIETARIO AMPARO URBANO DE ACOSTA 
JOSE ALAIM ACOSTA BARONA 

ACREEDORES SI - PINZON RODRIGUEZ & ASOCIADOS Y CIA S EN C. 
SOCIEDAD CIVIL -YA NOTIFICADO  

 
En consecuencia, se,  

DISPONE: 
  
PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste en el expediente, la respuesta allegada por el 
acreedor con garantía real (hipoteca) PINZON RODRIGUEZ & ASOCIADOS Y CIA S EN C. 
SOCIEDAD CIVIL, en cumplimiento al requerimiento hecho mediante el auto 696, del 15 de 
febrero de 2023. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 06 del mes junio del año 2023 a las 09:00AM como fecha para 
llevar a cabo la diligencia de remate solicitada por la parte demandante respecto del bien 
inmueble objeto de cautela identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-840047; La referida 
audiencia se llevará a cabo de forma virtual a través de la plataforma LifeSize, cuyo enlace es:  
https://call.lifesizecloud.com/17695270 

 
TERCERO: Cumplidos los requisitos de ley establecidos en el artículo 450 del Código General 
del Proceso, se dará inicio a la diligencia; la cual comenzará a la hora señalada y no se cerrará 
sino transcurrido una hora desde su inicio. La base de la licitación del bien a rematar será la 
suma de $125.658.750, lo que equivale al 70% del valor del avalúo. 
 
Por secretaria expídase el aviso de remate correspondiente y póngase a disposición en el 
micrositio del Juzgado junto con el expediente digital completo. 
 
CUARTO: Le corresponde al acreedor interesado en la subasta, realizar la publicación del aviso 
en un medio de amplia circulación en la localidad, en los términos señalados el artículo 450 del 
C.G.P, igualmente deberá allegar de manera oportuna el soporte de la gestión y el certificado de 
tradición y libertad del bien, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia 
de remate. 
 
QUINTO: Todo el que pretenda hacer postura deberá consignar previamente, a la cuenta judicial 
760012041700 de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, la suma de $ 71.805.000, lo que 
corresponde al 40% del avalúo del bien. Igualmente deberá remitir al correo electrónico del 

https://call.lifesizecloud.com/17695270


 

 

Juzgado, la oferta en documento adjunto, el cual deberá estar cifrado a fin de garantizar los 
principios de transparencia, integridad y autenticidad del medio utilizado; para ello deberá seguir 
las indicaciones previstas en el protocolo para audiencias de remate. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JU

Z+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4 
 
Lo anterior, de conformidad con lo normado en los artículos 448, 451 y 452 del C.G.P. y lo 
establecido por el Consejo Superior de la Judicatura mediante Circular PCSJC21-26. 
 
 
 
La Juez, 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 23 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4


 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOFIJURIDICO 
DEMANDADO: MARÍA ELENA FERNÁNDEZ LERMA 
RADICACIÓN No. 022-2015-00838-00 

AUTO No. 1695 

 
Teniendo en cuenta que el Centro de Conciliación ha informado que el proceso de liquidación 

patrimonial que se adelantó ante el Juzgado 31 Civil Municipal de Cali, se encuentra terminado 

por desistimiento tácito y como quiera que ya no se encuentran presentes los requisitos de ley 

que imponían la suspensión del proceso, contemplados en el artículo 565 del C.G.P., se,  

 

RESUELVE: 
  
REANUDAR el proceso ejecutivo promovido por Coofijuridico contra la demandada MARIA 

ELENA FERNANDEZ LERMA.  

 
 
 
 
La Juez, 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 23 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A 
DEMANDADO: JESUS MARIA AMEZQUITA SOTO 
RADICACIÓN No. 023-2022-00449-00 

AUTO No. 1693 

 
En atención a la comunicación que antecede, se, 

 

RESUELVE: 

  

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta allegada por 

COLPENSIONES AF, respecto a la aquí demandado Jesus Maria Amezquita Soto, la cual 

señala: 

 

 

 
 
 
La Juez, 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 23 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CREDIFINANCIERA S.A  
DEMANDADO: JUAN SEBASTIAN ALZATE LOPEZ 
RADICACIÓN No. 023-2023-00001-00 
AUTO No. 1750 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE S.A ESP 
DEMANDADO: NIDYA GARZON MORALES 
RADICACIÓN No. 024-2021-00434-00 

AUTO No. 1690 

 
En atención al escrito precedente, se,  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: REQUERIR A LOS BANCOS AGRARIO DE COLOMBIA, AV VILLAS, 
BANCOLOMBIA S.A.,SCOTIABANK COLPATRIA, GNB SUDAMERIS, COOMEVA, POPULAR 
Y OCCIDENTE, a fin de que den respuesta a la medida de embargo comunicada mediante Oficio 
No. 2021-00434-451-2021 del 11 de junio de 2021, proferido por el Juzgado 24 Civil Municipal 
de Cali, en un término perentorio de cinco (5) días. 
 
La respuesta del acatamiento de la medida cautelar, deberá ser comunicada a este recinto 
judicial con copia al correo electrónico de la parte actora en el proceso aboeliza@hotmail.es. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente a 
su destinatario para lo de su cargo, con copia a la parte demandante al correo electrónico citado 
en el numeral anterior    
 
 
 
La Juez, 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 23 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO CARABALI RODRIGUEZ 
RADICACIÓN No. 025-2022-00593-00 

AUTO No. 1692 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, encontrando 

que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código General del Proceso, 

en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

  

APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de 

$68.410.352,18, hasta el 31 de enero de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 
 
 
La Juez, 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 23 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A  
DEMANDADO: RUBIELA LORENA GARCIA BERNAL 
RADICACIÓN No. 027-2019-01096-00 
AUTO No. 1728 

 
En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, se, 

 
DISPONE: 

 
AGREGAR el despacho comisorio No. 005/714/2022 allegado y debidamente diligenciado 

por el Juzgado Treinta y Siete para Despachos Comisorios - para que obre y conste dentro 

del expediente. 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPASOFIN 
DEMANDADO: GLORIA CECILIA SALAZAR 
RADICACIÓN No. 028-2021-00219-00 

AUTO No. 1709 

 
El pagador de la Gobernación del Valle, en atención al requerimiento realizado por esta 
dependencia judicial presenta informe de la medida cautelar previa que recae sobre la parte 
demandada la cual se está ejecutando, sin embargo, solicita al despacho se aclare si la orden 
decretada dentro del proceso de marras es diferente a la decretada en el proceso  los procesos 
028-2020-00249, para proceder de conformidad, en consecuencia, se, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante para los fines que considere 
pertinentes, la respuesta allegada por el pagador de la Gobernación del Valle del Cauca-, así: 
 

 
 

SEGUNDO: INFORMAR al pagador de la Gobernación del Valle del Cauca que, el proceso 028-
2020-00249, que cursa actualmente en el juzgado de origen y el proceso 028-2021-00219, que 
continua vigente, pero a ordenes de este despacho, si bien cuentan con las mismas partes 
procesales, son procesos respecto de diferentes obligaciones, situación por la cual se 
REQUIERE al pagador de la Gobernación del Valle del Cauca para que en un término perentorio 
de cinco (5) días, cumpla con la orden judicial impartida y comunicada mediante oficio No. 1348 
del 21 de junio de 2021, mediante la cual se comunicó la orden de embargo y retención del 
cincuenta por ciento (50%) de la pensión mensual que la demandada señora GLORIA CECILIA 
SALAZAR, identificado con C.C. Nro. 59.666.995, so pena de dar inicio al trámite incidental 
de sanción al pagador.    
  
La respuesta del acatamiento de la medida cautelar, deberá ser comunicada a este recinto 
judicial con copia al correo electrónico de la parte actora en el proceso 
nominased@valledelcauca.gov.co.     
  
PREVÉNGASELE al pagador de GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, que deberá 
constituir certificado de depósito a órdenes del juzgado y en caso de no atender lo dispuesto 
oportunamente responderá por los valores dejados de consignar e incurrirá en multa de dos a 
cinco salarios mínimos mensuales.     
 
TERCERO: POR SECRETARÍA líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente a 
su destinatario para lo de su cargo, con copia a la parte demandante al correo electrónico citado 
en el numeral anterior    
  
 

 
La Juez, 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 23 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

mailto:nominased@valledelcauca.gov.co


 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FINESA S.A 
DEMANDADO: MANUEL ANDRÉS CRUZ BOTERO Y OTRO 
RADICACIÓN No. 030-2019-00144-00 

AUTO No. 1703 

 
En atención al escrito precedente, se,  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: REQUERIR A LOS BANCOS AGRARIO DE COLOMBIA, AV VILLAS, a fin de que 
den respuesta al oficio No. 3412 del 6 de agosto de 2019, radicado en septiembre de 2019, en 
el cual comunica el decreto de la medida cautelar en contra del demandado MANUEL ANDRÉS 
CRUZ BOTERO identificado con C.C. 1.234.193.245, en un término perentorio de cinco (5) días. 
 
La respuesta del acatamiento de la medida cautelar, deberá ser comunicada a este recinto 
judicial con copia al correo electrónico de la parte actora en el proceso 
orlandos@jorgenaranjo.com.co 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente a 
su destinatario para lo de su cargo, con copia a la parte demandante al correo electrónico citado 
en el numeral anterior    
 
TERCERO: INFORMAR al abogado JORGE NARANJO DOMINGUEZ, que a fin de verificar las 
actuaciones procesales que se han surtido dentro de la obligación que aquí cursa conforme lo 
pretendido, debe dirigir su petición al correo electrónico del área de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que pongan a su disposición el enlace del 
expediente digital y pueda hacer la revisión correspondiente. 
 
 
 
La Juez, 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 23 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: AECSA  
DEMANDADO: PEDRO NEL OSSA SAMBONI 
RADICACIÓN No. 030-2020-00659-00 
AUTO No. 1751 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se 

dispondrá de conformidad. 

 

Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito por parte del Juzgado de 

Conocimiento, se procedió a revisarla, encontrando que la misma reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 446 del Código General del Proceso, en consecuencia, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la 

suma de $ 33.437.086.79 hasta el 25 de noviembre de 2021, por lo considerado en 

precedencia. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CRECI SAS 
DEMANDADO: SUSAN MORALES 
RADICACIÓN No. 032-2021-00136-00 

AUTO No. 1694 

 
En atención a la comunicación que antecede, se, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: NEGAR la solicitud de requerimiento a entidades financieras allegado por la 

apoderada ejecutante, en virtud a que la misma es imprecisa, cuando no determina a qué 

entidades pretende se conmine. De considerarlo pertinente, sírvase aclarar la solicitud incoada1, 

atendiendo lo manifestado. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a la abogada DIANA CATALINA OTERO, que si desea solicitar el 

envió del enlace para la revisión del expediente debe elevar la misma, al correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues aquella ha sido destinada para atender las 

solicitudes que se alleguen en tal sentido para los expedientes que cursen en este Despacho 

Judicial. Se precisa lo anterior, a fin de que la profesional del derecho pueda despejar sus 

inquietudes en relación a la materialización de las medidas cautelares; recordándole 

además que impulso del proceso, en la etapa de ejecución forzosa, está a cargo de la 

parte que representa. 

 

 
 
 
La Juez, 

                                                           
1  Artículo 43 numeral 3º del C.G.P. 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 23 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: FUSSION MARKETING S.A.S Y OTROS 
RADICACIÓN No. 034-2019-00013-00 

AUTO No. 1704 

 
En atención al escrito que antecede, se, 

 

RESUELVE: 

  

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta allegada por el centro de 

conciliación FUNDAFAS, así:   

 

 

 

 
 
La Juez, 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 23 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CRESI S.A.S 
DEMANDADO: YOLANDA PARRA 
RADICACIÓN No. 034-2022-00041-00 

AUTO No. 1707 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, encontrando 

que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código General del Proceso, 

en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

  

APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de 

$1.541.295,37 hasta el 25 de octubre de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 

   

 
La Juez, 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 23 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A 
DEMANDADO: VÍCTOR MANUEL GIRALDO GIRALDO 
RADICACIÓN No. 034-2022-00315-00 

AUTO No. 1705 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, encontrando 

que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código General del Proceso, 

en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma 

de $ 76.165.660,49 hasta el 31 de octubre de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 

SEGUNDO: TENER al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., como subrogatorio legal 

parcial del crédito cobrado en este asunto, representado en el pagaré No. 16947699 hasta por 

la suma de $27.611.224. En consecuencia, téngase a éste también como demandante en los 

términos de los artículos 1666, 1668 núm. 3°, 1670 Inciso I, 2361 y 2395 del código civil 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado GABRIEL EDUARDO 

ROJAS VÉLEZ, portador de la cédula de ciudadanía No. 16.839.995 y Tarjeta Profesional No. 

135.4861 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al 

poder otorgado por el FNG  

  

   

 
La Juez, 

                                                           
1 Certificado de Vigencia No. 3048686  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 23 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: GIROS Y FINANZAS S.A  
DEMANDADO: PATRICIA LOPEZ CABRERA 
RADICACIÓN No. 034-2022-00340-00 
AUTO No. 1729  

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

9.871.106.87 hasta el 30 de diciembre de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: ODILIA OIEDRAHITA PALACIO  
DEMANDADO: OSWAL ALBERTO PIEDRAHITA CONDE 
RADICACIÓN No. 035-2015-00011-00 
AUTO No. 1730 

 
Teniendo en cuenta que en virtud al embargo de remanentes que surtió efectos, el Juzgado 

Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, dejó a disposición el embargo del 

vehículo de placa SPR717 y como quiera que informa en igual sentido la materialización de 

la medida de decomiso, se procederá conforme lo dispone el artículo 595 del C.G.P a ordenar 

el secuestro del mismo, y en consecuencia de ello, se, 

 
RESUELVE: 

  

PRIMERO: DECRETAR el SECUESTRO del vehículo de placas SPR717 de propiedad del 

demandado OSWAL ALBERTO PIEDRAHITA CONDE identificado con la C.C. No. 

94.527.527, cuyas características son: Marca: CHEVROLET, Carrocería: FURGON, Servicio: 

PUBLICO, Modelo: 2008, puesto a disposición de esta Autoridad judicial y que se encuentra 

en las instalaciones de CALIPARKING Multiser Sede 66 o en la dirección que se indique al 

momento de la diligencia.  

  
SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL PARA DESPACHOS COMISORIOS 

CALI – REPARTO-, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro encomendada y 

FACULTESE al comisionado para I. DESIGNAR secuestre de la lista de auxiliares de la 

justicia, II. RELEVAR al auxiliar en el evento en que el nombrado no comparezca, III FIJAR 

GASTOS al secuestre hasta por la suma de $250.000. Por Secretaría, expídase el respectivo 

Despacho Comisorio, con todos los insertos necesarios, con destino al comisionado.  

 

Así mismo, remítase al correo electrónico tebeho24@hotmail.com de la parte interesada quien 

tendrá a su cargo la gestión tendiente al cumplimiento de la comisión. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A  
DEMANDADO: MARIA DEL PILAR MORA 
RADICACIÓN No. 035-2021-00603-00 
AUTO No. 1731  

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

24.850.054.03 hasta el 31 de diciembre de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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